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1 No se considera activo fijo, aquellos bienes que el contribuyente enajena en el giro ordinario de su negocio. A aquellos activos 
movibles que hubieren sido poseídos por el contribuyente por más de 2 años no le serán aplicables las reglas establecidas en este 
capítulo (parágrafo 2 del artículo 300 del E.T.). 
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2 Tomado del Consejo de Estado http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/114/S4/11001-03-27-000-2009-00019-
00(17650).pdf  
3 Ídem 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-537 de 1995 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/114/S4/11001-03-27-000-2009-00019-00(17650).pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/114/S4/11001-03-27-000-2009-00019-00(17650).pdf


 

 
6 

 

 



 

 
7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
8 

 

 
5 Ver artículos 903 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 
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Formulario 110. 
___________________________________________
___________________________________________
________________________________________

Formulario 210. 
_________________________________
_________________________________
_________________________________
_____________________________

Formulario 260.

__________________________
__________________________
_____________
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6 Artículo 10 del E.T., numeral 1. Permanecer continua o discontinuamente en el país por más de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario incluyendo días de entrada y salida del país, durante un periodo cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendario consecutivos, en el entendido que, cuando la permanencia continua o discontinua en el país recaiga sobre más de un 
año o periodo gravable, se considerará que la persona es residente a partir del segundo año o periodo gravable. 
7 https://www.gerencie.com/residencia-para-efectos-tributarios.html  

http://www.gerencie.com/
https://www.gerencie.com/residencia-para-efectos-tributarios.html
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8 Artículo 10 del Estatuto Tributario 
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Persona natural con 
nacionalidad extranjera 
residente en Colombia
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9 Artículo 1.2.1.17.20.- Ajuste del costo de los activos fijos. Los contribuyentes podrán ajustar el costo de los activos fijos por el año 
gravable 2022, en el cuatro punto sesenta y siete por ciento (4,67%), de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 del Estatuto 
Tributario.  
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10 Artículo 66 del E.T. 
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11 Tomado del artículo 69 del Estatuto Tributario 
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Requisitos formales: Las partes 
deberán llevar un registro sobre las 
actividades desarrolladas en virtud 
del CCE que permita verificar los 
ingresos, costos y gastos incurridos.

Rendimientos garantizado: Se 
entenderá, que no hay un aporte al 
CCE sino una enajenación o una 
prestación de servicios.

Certificación: El gestor, representante o administrador del 
contrato deberá certificar y proporcionar a los partícipes, la 
información financiera y fiscal. Firmada por representante 
legal y el contador o revisor fiscal. En cuentas en 
participación, la certificación la expide el gestor al partícipe 
oculto.
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12 Artículos 329 al 343 del Estatuto Tributario 
13 El sistema presuntivo es un sistema de pago mínimo, el cual consiste en comparar el patrimonio líquido depurado del contribuyente 
del año anterior, en este momento su tarifa es del 0,0%. Este sistema pretende que el contribuyente pague como mínimo el valor 
obtenido por el sistema presuntivo. 
14 La ganancia ocasional, es un sistema de tributación independiente al de la renta ordinaria, y aplica solamente en ciertas opera-
ciones (herencias, loterías, venta de activos fijos poseídos por más de dos años, entre otros.). 
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15 Tomado del artículo 330 del ET. 
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16 Artículo 5. Prima de costo de vida. “A partir de la vigencia del presente decreto y de acuerdo con lo previsto por el artículo 5 de la 
Ley 4ª de 1992, se establece una prima de costo de vida que tiene por objeto equiparar el ingreso real en pesos de los servidores 
públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que se encuentren prestando servicios en el exterior, a las condiciones económicas 
y cambiarias de los países de destino. Como quiera que este pago no se traduce en un incremento neto del patrimonio del funcio-
nario, el mismo no tiene carácter remuneratorio”. 
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17 “(…) Así las cosas, en consideración que se tratan de aportes al sistema de seguridad social integral y un trato diferenciado no 
resulta coherente ni proporcionado, este despacho interpreta que el monto total del aporte que el trabajador independiente debe 
efectuar al Sistema General de Riesgos Laborales es no constitutivo de renta ni ganancia ocasional y para efectos de la depuración 
del impuesto sobre la renta a cargo del independiente en la cédula que le corresponda” 
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18 Consultado en https://cijuf.org.co/normatividad/oficio/2018/oficio-901555.html  
19 Artículo 387 del E.T. 
20 Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18. Calidad de los dependientes. 
21 Artículo 115 del E.T. 

https://cijuf.org.co/normatividad/oficio/2018/oficio-901555.html


 

 
41 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 
22 Artículo 126-4 del ET 
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23 Artículo 126-1 del ET 
24 Ley 488 de 24 de diciembre de 1998, artículo 27 
25 Estatuto Tributario, arts. 119, 387 y 868-1 
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26 https://cijuf.org.co/normatividad/oficio/2020/oficio-359.html  

https://cijuf.org.co/normatividad/oficio/2020/oficio-359.html
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27 Estatuto Tributario Nacional, artículo 115 inciso 2 
28 Tomado del oficio DIAN 5984 de marzo 17 de 2018 
29 Tomado del oficio DIAN 5984 de marzo 17 de 2018 
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30 Artículo 1.2.1.7.5. Rendimiento mínimo anual por préstamos otorgados por las sociedades a sus socios o accionistas, o estos a 
la sociedad. Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios por el año gravable 2022, se presume 
de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus 
socios o accionistas, o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión del tres punto 
veintiuno por ciento (3.21%) de conformidad con lo señalado en el artículo 35 del Estatuto Tributario.  . 
31 Artículo 341 del ET 
32 Artículo 107 del ET 
33 Tomado de Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencias de 2 de abril de 2009, Rad. 16595, M.P. Martha Teresa Briceño de 
Valencia, 13 de noviembre de 2008, Rad. 16307 y 20 de noviembre de 2008, Rad. 16312, M.P. María Inés Ortiz Barbosa. 
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34 Estatuto Tributario Nacional, artículo 115 inc. 2 
35 Artículo 126-1 del E.T., inciso 6 
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36 Decreto Único Reglamentario 1625 de 11 de octubre de 2016, artículo 1.2.1.20.4 numeral 2 

Ingresos por 
pensiones 

originadas en el 
páis o en el exterior

Menos ingresos no 
constitutivos de 
renta = Renta 

líquida

Menos rentas 
exentas de 
pensiones

Renta líquida 
cedular de 
pensiones
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37 Artículo 1.2.1.10.3 del DUR 1625 de 2016. 
38 Parágrafo 1 del artículo 1.2.1.10.3 del DUR 1625 de 2016. 
39 Artículo 1.2.1.10.3 del DUR 1625 de 2016. 
40 Parágrafo 1 del artículo 1.2.1.10.3 del DUR 1625 de 2016. 
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41 Artículo 242 del E.T. 
42 Artículo 245 del E.T. 
43 Artículo 242 del E.T. 
44 Parágrafo 1 del artículo 245 del E.T. 
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45 Tomado del artículo 1.2.3.1 del Decreto 1625 de 2013 y sus modificatorios, y del artículo 311-1 del E.T. 
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46 Estatuto Tributario, artículos 302 y 307 
47 Estatuto Tributario, artículos 302 y 307 
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48 No obstante el artículo 257-1 del E.T, adicionado por la Ley 1955 de 2019, "menciona lo siguiente “Los descuentos de los que 
trata este artículo y en su conjunto los que tratan los artículos 255, 256 y 257 del Estatuto Tributario no podrán exceder en un 30% 
del impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el respectivo año gravable”. 
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